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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 4 eños, LA CARRERA DE ENFEnU¡nÍa, DEpENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIvERSIDAo CaTÓuCn
"NUESTRA sEñone DE LA esur.¡cIóN" (uc), UNIDA» p¡oecóclcA sAN
rcNACro cu¡-zú, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE EvaluectóN y
ACREDITACIÓN OE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asuncióry 19 de diciembre de 2022

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Unive¡sidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), unidad pedagógica San

Ignacio Gtazú; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De crención de la Agencia Nncional de Et'nluación y Acreditación de ln Educación Superior",
en su arfculo 1", establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instifuciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La acreditnción es ln certificación acwlémicn de una institución de educnción superior o de una

caÍÍera o curso de posgrado, bnsada en juicio sobre ln consistencia entre objetiuos, los recursos y
la gestión ds unn unidad ncaümica. Comprende ln nutoet,nluación, Ia et aluación extema y el

informe finnl. . ." ;

Que, por Resolución N" 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de gado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Enfermería, dependiente de ia Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Católica "Nuest¡a Señora de la Asunción" (UC), unidad pedagógica San
Ignacio Guazú;

iu.io,, a" ra Educación superior rol";ii,*:":i1l)ff:T',i:"*11*::? J
e del Comité de Pares Evaluadores conformado por Gladys Colmán, Elsa Ramos

Yelázqtez y Antonio Medina, a los e{ectos de redactar la síntesis evaluati
spectiva;
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 4 eños, LA CARRERA DE ENFERvTTRÍ& DEpENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAo cnTÓuce
"NUESTRA s¡ñon¡, DE LA ¡,sur.¡cIóN" (uc), UNIDAo psoacócrcA sAN
rcNAcro cu¡zú, EN EL MARCo DEL MEcANrsMo DE rvatu.lclóN v
ACREDITACIór.¡ oE CARRERAS DE GRADO DEL MoDELo NACIoNAL.
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Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un anáIisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carre¡a de Enferme¡ía, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de
la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), unidad pedagógica San

Ignacio Guazú, según consta en el Acta N" 32 de fecha 16 de diciemb¡e de 2022;

Que, el a¡tículo 82 de la Ley No 4995 "De

Educación Supeior" establece: "La Agencin Nacional de Eualunción y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) es el orgnnismo técnico encnrgndo de et alunr y ncreditnr ln
cnlidad ncaümicn de los Institutos de Educnción Superior. Posee nutonomía ncndémica,

administratitta y fnnnciera. . ." ;

Que, el a¡tÍculo 9e de la Ley N" 2072/2003
establece: " . . . Son funciones del Presidente del Consejo Directitto, en los límites ib ésta ley y de

las resoluciones del Conxjo Directitto: 'l) representnr a la Agencia; 2) suscibir la ilacumentnción

que expide ln Agencia. . ." ;

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de

enero de 2012 Decreto N'4919 de fecha 25 de feb¡e¡o de 2021., Decreto N'6933 de fecha
11 de abril de2022, Decreto N" 6982 de fecha 26 de abril de2022 y Decreto N" 7596 de
fecha 05 de agosto d.e 2022, se nombran a miembros del Consejo Direcüvo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,

labrada en fecha 08 de marzo de 2021., el Consejo Directivo eligió a la Presidente del
Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
LUACIÓN Y ACREDITACIÓT¡ O¡ LA EDUCACIÓN SUP¡NIOR

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 4 años, LA CARRERA DE ENFEnU¡RÍ¡., DErENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIvERSIDAO CATÓUCA
'NUESTRA s¡ñonn DE LA nsuNcIóN" 1uc), UNIDAo r,¡pacóclcA sAN
IGNACTo cutzú, EN EL MARCo DEL MEcANrsMo DE ¡vetunclóu v
ACREDITACIÓN oE CARRERAS DE GRADo DEL MoDELO NACIONAL.
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1" ACREDITAR, por 4 años, la carrera de Enfermería, dependiente de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), unidad pedagógica San Ignacio Guazú, a partir de la fecha de
promuigación de la presente Resolución.

2 RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"
(UC), unidad pedagógica San Ignacio Guazú, a implementar las sugerencias de
mejora enunciadas en el informe anexo a la presente Resolución, para la carrera
de Enfermería.

30 DISPONER 1a entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de

gestión deberá responder al cumplimiento de 1as recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.
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MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Carreras de Grado

Evaluación con fines de Acreditación

INFORME FINAL

lnstitución: Unrversidad Calólica Nuestra Señora de laAsunción Pares Evaluadores: Gladys Colmán (Coordinadora)

Carrera: Enferme.ía Elsa Ramos de Velázquez

Unadad Académica: Unidad Pedagógicá

Sede/Filial: Sañ lgñacio Guasú fécnico de Enlace Sofia Bordó

INTRODUCCIÓN

A. Presentac¡ón de la lnst¡tuc¡ón

La Universidad Católica 'Nuestra Señora de la Asunción', fue conceb¡da pot la Jercryu¡a Calólica del Para guay como de Formac¡ón Super¡ot, a f¡nales de la década del 50. Desde 1960, el

Universidad.
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psicosoc¡ales, cultural y espir¡tual de las perconas y la coñun¡dad, ñed¡ante perñanente renovac¡ón de sus conoc¡m¡entos académ¡cos e ¡nvesl¡gac¡ón.

El presente documento toma como base los lnfoñes: lnst¡tuc¡onaly de Autoevaluac¡ón y los anexos coÍespond¡entes.

B, Descripc¡ón de la V¡s¡ta

destaca la colaborac¡ón del enlace institucional, asi como de las autor¡dades y funcionar¡os de la inst¡tuc¡ón en los días en que transcurrió la vis¡ta-

C. Evaluación de la calidad de los ¡nformes de autoevaluac¡ón, institucionaly anexos

¿_--
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a. La estructura organizacional responde a l¿s

exi8eñcias de lá c¿rrera.

b. La estructura organ¡¡acional de la carrer¿ es

coherente con la unidad académica á que
pertenece.

c. Lá estructura or8an¡¿ac¡onal de la carrera
perm¡te una ¿decuada coordinación de todos los
estamentos de la carrera para lográr los objet¡vos.

Sé p¡éseña .l o¡gan¡Wna clc ta Un¡.lrd P..tagógtca y cl R¿g1añ¿nto lntcilo
el¿ la cana/a, quc incluy. et o.9€n¡9añ, cuy. aslnatuÉ s¿talá¿¿ /rs
n¿c.s'dacLs c!. la ca¡rEñ. C@nta cod la Di¿cctó¡1 y la Coo¡d¡nacnón dc
Prácnc¿ Ctin¡ca y Coñuñ¡lana, b SecÉtad., Doc¿nt¿s y ¿studiant¿s

- Otg.ily.na Caoe..t .E tas Aubndad.s

Ras Drl R.clo..clo N' 67 ñgt2oog
- Org.D¡9,¡ñt do ta Un¡ctad Pedagqká Sao
¡gñrc¡o- Ros. N'021 odú2020 rlé la Encarya.h
.,. d.sc€cho d. la Di,lcciód do h Unirlad

- Act N' 7 tlclConscjo UCSI,- Rcs. N' 2.Y2020
quo tptlÚ€ba ol o,ganiüaña y cl Manualde
Func¡onos d. lá Undad p¿daOó¡ica.
- Rogt.Ít¿¡1to lntcmo d. la carzñ aprcb¿clo por
Ros N' 016 ¿dpr2o20 el, la Encaryada elc
Dospacho dc la Unidad P.chgódca.

- Oryañigr¿ña d. 1. Un¡dad P.dagóq¡ca San
lghacto- Ros N'024.dú2020 de ta Encaryada
<té ctéspacho de la Dircccióñ eta ta Un¡dad

- Acta N'7 det conse)o UcSt. Res N'24n020
qw apu.ba .l oqanigññ. y el M.nu.l de
Func¡oncs eE 1a Un¡d..l pe.lagóg¡ca
- Riglañenlo lnEño de ld ca@d aprcbado por
Ros. N' 016 edp/2020 dé la Encalgrda dé
D6spa.ho rle lE Un¡.16d PcdEgógica

Port¡nenc¡a de la
Estructura

Organ¡zacional de la
carrefa

se aptueba eloqanigrana y elManua¡ ele Fuhc¡anas ele la Un¡dad Pa.lagógrca
en el que se vlsualza h caherencia eñ|rc ambas estruc¡uñs oqan¡zanvás

La D¡rcctorc de ta Untdad Pedasósi.a tEne a su cargo el cumpl¡miento
acadéñico - adñin¡s@nvo delPñye.to Ed@atíw dé las caÍaras que so dlc¡an
oh ta unidad. Et Directo¡ de carera tieñé b Éspónsab¡l¡dad dc ¡mpt,ñon¡at y
supeN¡sat et cotecto désatu o dél Prcwcto Educat¡vo med¡anté ta
cootdinación con tados los estañenlos de la litulación y la alta gercnc¡a de
acuedo a lo es¡ablecrlo en et M.ñuat de tuñc@ñes

- Ory¿nigrcñada ls Un¡dad Pedaqóqc. san
lgnac¡o- Res. N'O24 od 2020 de la Encapada
de d.spacbo do ta Drocc¡ón de ta Unid.d

- Acta N' 7 det Conseh UCS|, Res. N' 24/2020
que apruaba .1oryañtyañ. y et M.nu.t de
Func¡onas da ]a Unid.cl peclagóg¡c.
- Roghñanlo lnt.no .le la.areñ .prcbado
potRos N' 016 edp/202o de la Enc.E da de
Dospacho.le la Un¡d.d PedasósÉ.
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d. Están defin¡das y formalizadas las funciones de
la5 d¡stintás instancias establecida5 en la

estructura organizacional.

e. Los cargos definidos en la estructura
organi2acional están cubiertos.

Valo.ac¡ón Cual¡tat¡va
Nivsl do cumpl¡mionto

del C.iter¡o
PLENO

Los calgos ¿st'bt'c¡ctos cn él org.niqaña Estañ cubt.dos Sa cu.n¡a con
Rcsolucioncs dc t. d.sisnacnán dcl Conscjo do ta Undad P.dagógica:
Enc.¡trdt .t dcsp¿.ho, sccñtrri. ccd.ñ1, cñcaryado do .dñ¡histt ctóñ y
frh.t,¿rs. ctal di¡.ctor dal cutso d. tdrisión. clitcc¡o, c|é h cadc6 d.
onf.ñr.dr. anct¡grcto d. l. Prslont pot .l p¿nodo 2019-2020. En él2O2O s¿
noñb,¡ t h t,,€c|o,, dc tt Uridrd Pcdrgógtc, po¡ 5 años. Tárnbién s¿
consLta ta das¡gñac¡ón d.t AQcbt da ta Pastoñl Univctsitañá po¡ d¿ct¿to
EÍtscoptt, f d. ¡e s.cetah¿ s.gun R.sott c¡ón .la la adoriclad con¿spondi.ntc

Resotución N' 32 ñrn022 d¿t Rectot cte ta

Rosolr.ion 136 ntnol9.
Résol@óñ 137 nvn019 del Reclo. de la

Resol@!óñ 41 nv¡2021 del Rectot de la

DécÉlo Eptscopal 57t202 1

El Manuat cto Func¡onos 2020 ostá toñrt¡zado por R.solución de la Enca,gada
dc dcspt ho.lc l. Uni.l.d Pc.lrgógic., csl1bloco lrs func¡on.s dr /os cáOos drl

- Ogan¡qrcña de la Un¡d6.1 Pedagng¡.a San
lgnac¡o- Res. N'024 edp2020 dé la Encargach
de clespacho de la Di.écc¡ón de la Un¡clacl

- Manuálcle Funciones de la Unichd
Pe.lagógica-
Orgén¡Wrna Géneral de las Aubndades
UniveÉitañés de Gobiéño dé h Univetsidad -

Res Del Reclorado N' 67ñ9n0og
- Oryanigraña y Manual cle luncioñes de h
Unictad Pedagógtca San tgtacio- Res N'024
edp¡2020 cte ta Encaqada de ctespacho de ta
o¡rccdón de ta Uniclact Pedaqóg¡ca
- Ac¡a N' 7 det Coñsejo UCS|, Res N' 24n020
que aprueba et o¡gan¡{aña y et Manuat de
Func¡onesda ¡a Un¡dad pedagóg¡ca Anero9:
Reglan enlo de la ca,rera de Enleñeda

Valorac¡ón Cuañt¡tativa asociada

5

Juicio Valorat¡vo del
Criter¡o

I
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á. Las normat¡var y re8lamentac¡ones qúe riBen la
c¿rrera están aprobádas y tienen en cuenta el
enfoque de educ¿ción inclusiva.

La cared cuenla con él Eslatuto de la UntveBi.lad ac¡uakzado y apñbado po¡
b aubnd¿<t codespondiéñte, con él eslañento ñtetu aprcbado po. la
Enca@ada cle despácho de b OiQccian clé b Un¡.lad Pedagóqic¿. los
eghñenlos UC 2015 q@ ¡n.luye el Reglañenlo deléstudianle, yel
Reglarcñto del Docénté aprobado po. el Consero cte Gobieño de la
UniveBidact. El Estatuto da ta Unive$i.tad conteñpla ta tu d¡scnñ¡nación y
péo¡tite la ¡oclusíln d.loelá péBoaa que lo Gquiéñ.

- Estaluto Un¡vorsbno aprobado pot la
CooléGn ta Eplscopal PÚñguaya
- Réglanénto lnt¿ño .le la..E.¿ aprcbaclo por
Res N' 016 éclp/2020 de la Encarg'.h dé
Déspacho de h Unidad Pe.ldgóg¡ca
- ReglaÉnlos UC Ed 2015 Reglaftnlo clel

- R¿glañento dél docente- Act. 1j/2010 del
Coñsejo d. Gobieño de ta UCA

Dumñte la pan.leñ¡d sa élaboraron bs docuñonlos a.lc¡onales .ele.entes a
biosegundad coño: L.s Noñativas y Protocolos aprcb¡drs po¡ Res N' 4l
nv/2020 .lel Recloddo .lo h UC So p.asen¡aron tanbién .1 'Pmlocolo de
Uryencias y Enery1ncEs y ol Prolocolo S.ni¡atio d. Biosagundad de la Un¡.lacl
Pedagóg¡.a, los "Prcto@los Sarilr¡ios qu6 d6b6, s6r ésñctañenle aplic..los
Éspecto alCOV|D-19 , y el Prcto.olo Sanil€no par. elActo de Gaduac¡ón en la
Unidad Péctasósica, aptobado po¡ Res. N'48 edC2021.

- Prctocolos Sañ¡¡anos aphcs.los rcspeclo al
covtD-19"
- Prctocolo Sanil¿no p.6 ¿l Acto.L Gñduac,óñ
en la Unidad Pédagósi.a, aprcbado porRes. N'
48.dp/2021
- Noñaliv.s y Pñlocolos ostablecidos por 6l
Récto.ado dé la UC duÁnte ta pandeñ¡a
aprcbadas po. Ros. N' 44 nv/202, dol

L, CrrÉñ dc En¡.nn ¡1. d¡tund. Ls no,,náüv¿s y tÉghñé.nécionés qué ñ9én
ta cr.lcn a l,aús e t. pégiñ. \¡t b.b tt Untd.d P.<hgóg¡ca Adanés.stán
dispon¡bl.s en t, sec,tt.r¡..,. ta Uñid.ct P.dagóg¡ca. ¡t qM tue cotaboEdo eñ

-Enbco Pag Wcb: h ps/¡dtocnteñerta ucs¡.

-Resu/,rdos del.rrlisis d. /ás enlrln¡las
-Roconido po, las ¡nsl.lrc¡on.s

b. Las nomálivás y reglameniáciones que rigeñ lá €reE
conlemDlsñ aspeclG rélacionádB a p.olo@lo! de

Ef¡c6cla o ¡ntogr¡dad
en la apl¡c.c¡ón ds las

Normát¡vas y
Reglamontac¡onos que

r¡gon la caraera

c. Las normat¡vas y re8lamentaciones que rigen la
carrera estáñ difundidás en diferentes med¡os
eccesibles.

d. La5 normativas y reglamentaciones que r¡gen la

carrera se apl¡can sistemáticamente.

o. Las normativas que r¡geñ la carrera contemplañ
aspectos que fegulán el desempeño ético de sus

miembros.

- Plad¡ d <h Es6lenc¡a dc ostudi.¡tos. Plan¡ll¿

- Foituhio da ¡nsc/ipc¡ón
- Sis¡Errá Sáp¡..,r,á y Gál
- Calcncl¿¡io oti.nlado. d. .ctivid.dés.
- Plan.aÍt.nto s¿ñ.sl¡¿l tt¿l doccnte.
- Fonübno d. s.guiñi¿t1to «tet Endiñento

-: Rag¡slto d. activ¡ü.las d.l doccnl..
- Lib.o do Cát .h€ y Asist nc¡a chl.hc.nle
- Hondo da ctas.s y da Erém.r¡cs
- Coñt.ot dat dos.t o¡to dc tos cont¿nidos dot
ptah do .studio conpa.ahdo con la
pbhincac¡ón. - lnloñas
.lé L Diñcción d. caí.ra

- : Planila d. Ev.luacjón d. tas pñcticas

Las Nm¿l¡vas y Églañéñtá.toñés q@ ngeñ l. c.rÉ se apl¡can
adécuadaftnte lo qu. sé .o.rnbora con tos Réststñs Acadéñ¡cos y
Adnntisna¡¡los d¡gltalcs y ls¡cos coñ: El S¡st ña ¡ntoñánco de Gestión
AcadéÍica SAPIENT/,, al qu. l¡.n.n acc.so los doc¿nl¿s y alumnos pañ
adñinis@r sus dalos, manzat g.süoñ.s d. ánbilo acaénco, cont¡olat las
actwadcs natzadas y ct Stst ña GAF pañ clcont'ol d. ¡os pmc.sos
l¡nanc¡oms Íañbién so pr.s.nlaron los docunEntos lls¡cos qu. conslalan la
s¡sl.mal¡cidad do la apl¡cacióñ do hs t glañenlac¡on¿s

La Unive6idact cuenta coh un Código de Énca par¿ lodas sus deperdencias y
pañ.1dos?ñpoño d.l. coñun¡clrd .cadéñic. Í.ñb¡én sc hac. r.lcrañc¡a a
nomas cta con.rucb on .t Esl.tulo d. ta univers¡.tad La cader¿ nene un co.¡ga

- Co.l¡go cL Eüca UC
-Co.ligo eb Enca clc la caÍ¿ra
- R.sotuc¡ón N' 006 .dt2022 & la Encaryadt
de dos@cho.t ta D¡r.cción d¿ lá Un¡ehclla aubndad peninen¡e

%
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L Las normativas y reglamentac¡ones de la
carrela se actual¡zan de acuerdo a las
necesidade§.

ElReglamnto lnleño y el Manual de func¡onés lueñn ac¡ual¡2¿dos sagún
-R.s N' 016 ¿pü2021 d¿l Reglañénto lnté.no

-MañualcL luncion¿s. Rés. N' 02tyédp.202o

En las rcüion s ¡nantcn¡clas con los eliL.lnlcs .slrmcn¡os, s6 ¿onstátó quo
t s iomawas y ¡agláncn¡ac¡oncs son conocir/ás po¡ toe/á 16 coññ¡chcl

.Rosul¡aelo .lc rcunion s con la conun¡da.t

.c€.tóñica - Gu¡a clc pt guntas

9. Las normat¡vas y reglamentac¡ones que r¡gen
la carrera son conocidas por toda lá comuñ¡dad
educativa.

Valorac¡óñ Cual¡tativa

PLENO

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asoc¡ada
Ju¡c¡o Valorat¡vo dol

Cr¡te.io
5

Juicio Valorat¡vo del
Criterio

ptop¡o cód¡ga élico La ¡nstttu.¡ón l.hc en cu.nta ¿l éñloque inclunw, lo cual se encueñt¡a déscnpto en el Estatuto de la lJn¡vors¡dad

a. La oferta éducativa es resultado de un r¡guaoso
esludio de las necesidades y posib¡lidades del
medio externo.

En ta fundamentación d¿l Ptoy.cto Educat¡vo 2017 se hac. nlcftnda a q@ la
apo¡tu.a de la caÍera se elebe a la nsces¡dacl dc la loÍnac¡ón clé prolés¡oñahs
do .nf.Íttoda paa et pals y on particular paa h rcg¡ón. sé pu6dc atuña. qué
dicha jusincacion puado sot ac.ptada, s¡n .nbaryo no puédc catalogarcc
coño un eslud¡o ngumso do /as rcc.§¡?ad.§ y posibitidadcs elcl m.dio cx¡éño
(estud¡o de tact¡ bi [dad)

-P.owcto Educat¡w 2o1 7Cuñple Paraalñen¡e

\g 6

'l
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4
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Componente 2. Gestión

Criterio r.2.l. lnd¡cadores Cumpl¡miento Argum€ntacione§ Medios de Ve.¡f¡các¡ón



b. El proyecto académico ¡mplemeñtado está
aprobado coñforme á lás norñát¡vas v¡gentes

c. [a carrera prevé recursos humanos (directivos,
doceñtes, personai administrat¡vo y de apoyo), en
número y cualif¡cac¡ón, para la ¡mplementac¡ón
efectiva de la oferta educativa.

d. La carrera prevé recursos presupuestarios

suf¡c¡entes para satisfacer las necesidades de la
m¡sma.

e. La carrera prevé recursos de ¡nfraestructura,
equ¡pamientos, mater¡ales e insumor requeridos
para la ¡mplementación efica¿ de la m¡sma,
cons¡derañdo el enfoque de educación inclusiva.

f. [a carrera d¡spone de mecan¡smos formales de
setuimiento al cumpl¡m¡ento del Proyecto
Académ¡co.

Actualñ.ñlo sa qocu¡a él Ptoyeclo Acadéñ¡co basado en Cornpétencias
aprcbacto pot at Réctoftdo dé la UC y tua pr.s.nla.to al CONES qué apruéba la

-Ptoy.cto Educawo 201 7
-Résolución cLl R.ctomcto .te tá uC

-R¿soluc¡ón cLl CONES N' fi9¡2018
-Resu/rrdos dár á¡rr¡rs de /as eDlEus¡as

Cuñplo Par.¡alÍEnle

L. c.noñ y la Unidad Pcdegóg¡ca cu.hl.ñ con t. ¿annchd su6c¡cnt. dc
dDcnvoí clocéntcs y p.tsoñat adn¡D¡sl7.nvo y d. apoyo. quc posc.n la
caliñca.ión n¿ccsana p¿ñ o¡.rco. tas tuncioñ¿s qu¿ las cott spond.n

La cañn ti.nc pÉsupu.sto suñciant prñ s¿tist¿c., sus ,.cardrós. td.rr¿s

pt suryas,¡n, doocta so Wvá /os ¡,..u6os pa/. los PrÓxiños 5 años, con - Eta.uc¡Óñ PÉsupüos¡a¡ia.
¡ngrúsos,/ cos¡os d. t s¡os c iñvcts¡on s qu. pamit n.t closamtto.to hs - Pnyo.lo Académco UCSI 12) f'unlo 25
.cM.trct s .c..tónic.s y a.nnin¡sb¿bv.s, to qu. ¡tE wtílica.to on t5 ontev¡sta AsEctos dé racnbtwd Eco¡órtca
con ot o¡.oclo. Aúrinist¡.tNo

L. ¡ñstilucióa cucnt¿ con /.ñp.s ct acc.so. ó.ños árrrplos y s.¡ados y
ad.pt.dos p¿t p¿¡son.s co¡ Asc.p.c¡üd tnc. En cu.nto at ñbbilt¡o clc lrs
.uLs so cu.nl, con .3'or¡los p... p.rsor.s 2udas; b curl tua constálaclo .n
b vi t pÉscnc¡al No se hac. ¡.tonñatt ¿,os 6q¡rioáñ.rros, málbr¡/ss e
insumos ¿lqu.ndos, consGl'ñn<lo la cútcrc¡ón ¡nclustv.

-PEnoüLlhs¡l¡uctóD
- Pmyaclo Ac.dór,co UCSI (2) Pudto tg
O.scnp<ióh ü ta tdh.esiwlu¡a.
- R.cor¡do po. Ls i¡sl.leciores

La c,¡ccc¡é¡i d. la ctirr. .s ¡a añcaoada d¿ c|á¡ s.9uin¡.ilo al cuñpliiteñlo
dé las act¡vícl¿ó.s loó.icas y p,écncas sogrin ¿l Manuat elc Fuñc¡ooas. mod¡añt.
¿lcont¡oldc los llgtst os ,cactéñtcos y evaluativos. Sc pt s.nta tntotma ctat
AÉcb. de cán¿t sob.. Ej.cuc¡óñ.tct Pñyédto Acádé¡1,tco 2017 al2020

- Plan añEñto señestdl.lel docenté.
- Foñula.¡o de segu¡rcnto del Étñ¡fiento
c.í¡t,Eo Roglstro de activ¡dades del docenté.
-Ltbto.le CéEdñ. Asisterc¡a rteldocente y det
ásfrd¡á¿lb - lnlotu deldileclo¡
da ca¡.n sobre E¡ecuc¡ón del P@yecto
Acadéñico 2017 al 2020
- Rosultados det aoat¡s¡s .E ,rs en¡?Erat s

/')
-)-,V>

- Noñbnñiénto de üEclvos
- tuoyecto Acadé.nico (11) Phn¡ta eta DocoDtes
po. Asig,aluñ y Cutfcubs nomalíza&s.
- Nóñ¡ña de tunc¡onanos da la Uiidad

- Nó,i,¡na cL Doccñlas pot año y as¡snaluá
- Cunlculos da AQcnws
- Cunlculos dc .loccites
- L¡staelo ele doc.nlcs se1a toñactón
acadénica d. gt¿clo y posgxado
- Curtcutos d.t p.Éonal AdÍinistratiro

ylc

§rr %
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Pérliñencia y ef¡cac¡a
en la gest¡ón del

Proyecto Académ¡co



g. La carrera aplica mecan¡smos de actual¡zación
del Proyecto Académico de manera sistemática.

h. La carrera prevé mecanismos de adecuac¡ones
curriculares y ajustes razonables en coñcordancia
con las neces¡dades de las pelsoñas con
d¡scapacidad.

La carrcra no prcee mecahisños de adecuaciones cur¡culares y atustes
ftzonables en coñcordanc¡a conlas peÉonas cod discapaddad o pñbleñas
de aprchdtzaje. consjderando ta Ley Dacional corespooctente

No se clenta con eiclenctas

Valorac¡ón Cuantitat¡va asoc¡ada

Cunple Parcialn ente

Des.le la habtl¡lac¡ón de la cañra se ¡ñpleñenla ol Plan 2005 hasl.el2013, e¡
que lue ñéñplazaclo por el Curiculuñ po. Comp.loncias, aplbaclo .h loma
gñdual En el 2O1 7 tue aclual¡zaclo y apñbaclo por l.s aubnda.les
instiluc¡oñales y nacionales y és cl qoe se encuañtn v¡gente: por lo qu. se
in6ee que la caftÉ aplica Nc¿n6mosde dc¡u.hzac¡óndel Pmyeclo
Acadérnco de ñanera sislémál¡ca

- Prcyecto Acadén¡co Entañaia UCSI (7)
Tabta cL cqu¡valenc¡a oñ@ .lPlan 2005 y .l
Cuticulun pot conpotoncia s
- Ptoyocto Educalvo 2o1 7 R.soluctón d¿l
Reclorcelo M AAnv n0l7
- R.sullados del ahalis¡s ü /ás ¿rl¿cy¡s¡as

j. La cárerá cuenla con mecánismos que gá.ánlicen el
desarollo ereclivo de las aclividades añt6 pos¡bles c6sos de
emefgencia que afscten el luncionámienio ¡n§litucional.

S¿ corst¿|roñ lotos y planillas d. as¡sl€nc¡a d. c€pacilaciones ilrrzad¿s .n
et ñarco do ExLns¡ín Uñivo¡s¡¡rrr, so¿r. t6nas elc b¡osewnda.t y situac¡onés
de anorgoncia, coño tañbién .t Prowna conunicac¡onal sob.E at cuidado de
las po,§onrs p.n evita¡ la L.nsñ¡sióñ d.l CovitLlg. qu. evklencla .l
coñp,oñiso do tos d¡recliws on ta c€pacitación d. t, comunktad acaüdc6.
que lué wti¡cado én Ls E@¡oncs coñ los cl¡¡...nLs es¡.m€hlos d. b c.Í.¡¿

- Fotos y planilla dc as¡stct c¡a dé

- tuograña co¡nun¡cac¡onal sobÉ el cuidEdo dé
las Wrson's par¿ evitat la ñnsñisión del

- R.sr,t dos dé/ ar¿ri,s d. /ás oal¡Euisaas

La caÍ.ra cu.nta con uñ Ptrñ .1¿ Codtinséncia q@ tué el,boddo dudnt h
ena¡g.ñcia saúana do t€ p.nc/6ríia pr el covitf 19, qué Fmitió connnuar con
ettur,c¡oñ.¡¡¡.nto da t c.tt n y sobrc todo.vnat t p¿¡d¡cla d.,os s.rr.st€s
po. bs .sludrrr.s ¿rs osL.a€ll,rs ,rrpl.rn nraclás gañnt.an .l .Lsañnllo
otoctiw.te lrs acl¡eidactos .c.daÍxcas y admin¡st/'t¡vas, s¡n cmb¿¡Ao la canéra
no cuoñt con a ñec€ñisño qu. se ¡mplonont cn s¡tuac¡onas clc cm.q.nc¡a
y qw ,¡oct.b t€ oryan¡zación o .t tuñc¡onanionto ins¡itucional, cono la
ocunñci. do elesastrcs Nlur.las, codas .lo ercryla .Ecñca o s¡luac¡on.s

-PlaD do conl¡ñgañc¡.
-tttloño da Boñbercs votuht.¡ios d. San

- Rasul, dos dct an lisis do /.s oñll'vl¡Ls

Valoración Cualitat¡va
Nivel de cumpl¡m¡ento

del Criter¡o
SUFICIENTE 3
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i. Se evidencia e¡ comproñiso de los dúeclivos en la
Épácrlacion de lá comunrdad acádémr@ en lemas
relác¡onádos a lá bioséguridad y situaciones de emergencra.

L



Juicio Valorat¡vo dol
Cr¡terio

naturales, conesde energta éléchca o situacioñes emeentes.

a. El Plan de Desarrollo es elaborado con la
parti(ipación de todos los actores educatrvos.

b. El Plan de Desarrollo está aprobado por la
autoridad respect¡va.

c. El Plan de Desarrollo es coherente con e¡ Plan

Estraté8ico lnstitucionaly los obietivos de la
carrera.

d. Las acciones prev¡sta5 en el Plan de Desarrollo
se realizan según lo programado.

Se p.esentan el Plan de Desamlo clel periodo 2016 2O2O y el aclual Plan de
Desar.o o 2022- 2026 Con respéclo al Plan anbnor ño se cuenta con
¡nlomac¡óñ sobre la padic¡pac¡ón de la comun¡dad acact mtca en su
elaborac¡ón Para la foñulac¡ón delPlan de Désarollo 2022-2026 se cantó con
la pa.ticipación de pñfés¡onates de la direcc¡on sEneral, direccioi a.adem¡ca,
dneccioi de careta do.entes e instuctores.

- Plan de dosarolo 2022-2026 - Resoklc¡ón N'
006 edp¡2022
- Plan cle dasarollo 2016-2020

Cuñple Parcialmenle

El Plan de Desarcllo 2022-2026 rle la Carera.le Enfeñer¡a cuenta con la
Cuñple Parc¡alñeñle aprobac¡ón de la Encaryada de Despa.ho de la Un¡dad Pedagóg¡ca. El Plan de

DesaÍollo ante.¡or no se Egistra su aprcbación.

- Res. N' 006 e.Jp/2022 de la Encaryada.le
Despacha.le la Un¡dad Pedagóg¡ca que
apreba el Plan de Desañllo

Et Ptan cto desamlto de la caÍen d.¡ Wnoeb 2016-2020 guade cohercnc¡a
con al Plan Estntég¡co de la univers¡dad y con los objenvos de /a carlEfa. Los
otes d.l PEt y los objetivos de la camn tuercn los conponentes que qu¡a.on la
otabaractón del Plan de DesaÍollo Actuahente se prcsenta un nuevo Plan ete
Dosaftoilo 2022-2026.

Ptan dé Desamllo 2022-2026
Plan Estrategico lnsntuc¡onal 2016-2020.
PLan de Desañllo 2016-2020
Proyecto Acadé rnico 20 1 7

Ef¡cacia en la gestión
del Plan do Dosarrollo

En to que respecta at Plan 2016- 2020, no se d¡spone cte ev¡denctas de su
Cuñpte Parciatmente cuñpt¡n¡ento Et Ptañ dé Desanollo coresponde alpenodo 2022/2026 cuen¡a

- Plañ dé Desawllo 2016-2020
- Plan dé désarollo 2022-2026

v
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Valoración Cual¡tat¡va

ESCASO

a. La carrera cuenta con instancias formales que
se encár8¿n del aseguram¡ento de la calidad.

En.l Plan de D.saío o sc cstabl.c. .l pt supu.s¡o pt.. ta iñpt ñ.ntrcióñ.t
caeh acción csuatég¡ca, lo cual lu. combor¿do.ñ ls.nt.ist. con .l crr.clot - Prcsupuasto Anual de la Un¡d.<l pedagógica

2016 a|2019

i. La carrera cuenta con mecanismos de
seguim€nto delcumplimiento de las accioñes
prev¡stas en el Plan de Desarrollo.

Se pesént ú bonaclot.Llton¡tulario.lc scg\ri¡í¡.nto clcl cumpli¡n¡cnto d.lPlan
t|é clésanoto 2022- 2026 . l¿o s¿ consta¡an cvirl¿nci¿s cn 'l,.ción .l - Aoñ.lot al to¡idtno dc s.guiÍa.nb .rot
seg|i.niénto d¿l cu¡IlpliÍi.,1to dé ,rs ,cc¡orros prEv¡srás én cl pLn da es.nnto cunpfinEnto dal PLn d. .t samtlo
201G 2020

N¡vel de cumpl¡m¡onto
delCritor¡o

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asoc¡ada

2

Ju¡cio Valorativo del
Cr¡terio

Phi actual se éstable.a él p@supuésto para la ¡ñplomantac¡ón do coda acc¡ón estratég¡ca

La Di¡ecton y repnsentantes del Consejo cle ]a Un¡dad podagóg¡ca
¡nanilestarcn que son los responsables d¿l asoguran¡cnto do la cal¡dad ele
garcnt¡zar y voti¡¡cat tos proc.sos acadéñ¡cos .to ta Camrc y do ta
¡nplenenlaclón dol Plan da D.samllo Ad.más la camrc cu.nla con ut
Comité de Autoeeatuac¡ón. que os et anca¡gado do t.vat adahnta ot pmc.so do

-R.s. 001 cdú2022 d. la Enca¡gacla d.
d.spacho cta la D¡r.cc¡ón d. la Un¡chd
P.dagl1ica, quc conloma .lCom¡té d.
Auto.vrlu.c¡ón d. la cañn
-fit¡onn..t t. Dir.cción da camB sobro
aj.cucióD ct t Ptan .tc cstu.t¡o y It ptáct¡ca det
2017 a12021 R.s. /V'00,
.dú2022
- R.§ufrdos drl arars¡s d. /as.nr¡Eusras

*a,&
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e. El Plan de Desarrollo incluye recursos
presupuestarios sufi cientet para 5u

implementac¡ón.
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Esla es la primea oc.s¡ón en q@ la caÉñ se prcsanla al P@ceso.le
Evalu.c¡ón para la AcEd¡lacñD en él Moclelo Nzc¡on.l, pan lo que se conloñó
fi Con¡lé de .!loev.]@ción eñ enerc .lel 2022 Pa.a L sesl¡ón y .oñ¡Dl de los
procesos acadéñ¡cos se cuenla con el sÉleña tnfomá[co SAPIENTIA y pañ el
conlmt de tos pñcesos frnanc¡eñs con et s¡st¿ma GAE.doñás se apticaa
.nurhnonle enc@slas <lé oFinióñ a eslud¡añlés sob@ él cleseñpe¡1o .le los
d¡ncütos, doceñtes y dél pesonal adñ'n¡slrcúvo, consúuyén lose enlos
s¡slé¡r.s év./uaa,vos qué sé imple.néntan denio d¿l aségurarn¡énto de la
calidád. En la visitá presencial se presénta archivos de la évaluación de
dés¿ñpeño de los docentes real¡zachs pot él Director c|é canéft, La canerc
.ésaltd la.utura de la oral¡dad en las evaluac¡onés dé désed1oéño
¡ttlpléñentadas al pelsoñal adn¡n¡strat¡ro y de apoyo, pérc no sé cuenta con
Egisl@s que lo éidenc¡en

- S,¡lém¿ SapÉñlá y Gal
- Resulta.to dé Encu¿stas dc estudiánres sob/¡¿
el deséñpeño ct¿ los dir¿ctivos 2017-2021 .

- Resulta.to de e6u.s¡ás d. ésrud¡árr.s sob/É
el deséñpeño de los doc¿nt¿s 2017-2021 .

- Resul¡ado de en u.s¡as & los ¿studiant¿s
sobte el dés¿ñp¿ño d¿l pctsonal adnin¡strat¡vo
2017-2021
- Resulados del 6r¿/is¡s d6 /as énrrsvistas
-Recorido pot las iñstalácionés

En a¡ calanchno acaebnico s. Wgnñ.n tas .vatuac¡or¿s d, ,os .stud¿rr.§
para ¡ts .Enl.s a§¡gnalur¿s ¡cón.as y da la p.áclca cllnica y conunÍana,
qu. sa tñpLñ¿nlañ ststcñánc€n ant.. S. aplct.D¡ las .¡cl,.sls§ d, oprinión ¿
bs.sti.¡darr.s sobt .t.tcs.npoño ct..ciw, doc.nt y út parsoñat
¿&rin¡stratilo y do apyo. lo qua ftE corobor,.lo an los rlllslros prcs.rtados
Du¡.ñL L visil, g/r,s.ñc/¡l s6 corst a.rD, ñt.s¡/,s d.l,.v.hl.cióh clo
d.s.iwño ct bs docantos, sln en batgo tto so vo.¡ñc€.on .v€üt.cio¡Ds dat
p.Éon.t €ctñ¡n¡sl,¿tiw apticados po¡ ta aubnúd coñsponó.rlr. ¿os
d¡ncl¡ws ontovislaclos na.niestah que tos ptocosos owtu.tiws do deséñpeño
no to .ptican de nane.a tsleñática

-Cabndano onenb.lo¡ d. rctivicltd.s
'S,s¡6ñ¿ Sapronü, y Gra RasuÍado da
E rcuost€s d, ostudi.rlcs sobtc cl doscñpeño
de bs dmc(Nos 2o1 7.2021
-Resu[.do d. srartslls d€ .slt/di.rt s soor!
el clesoñpalto dc los docanlcs 2017 2021
-Resulado d. oñct/€sl's <h ios estud¡¡lEs
sobrc et desonpoño dal,!Éonal adm¡D§tat¡vo
2017-2021.
- Resuh5.los del añ¿lisis dc,.s .nLúuat¿s

Du.an¡e las éntrev¡sl¿s con clocentes y estu<J¡añtes, se séñalo qu6 los Esuftados
de /os e¡¿méres so¡1 soc¡al¡zados en el aula. con la rctaalirnent|c¡on
corEsponel¡ente. En las rcun¡ones co, i8s dro¡Erts§ ¡rslánci9s, s.ñahron que
los /esoÍ¿dos de l¿s evalmcioños d3 dosampoño so, soci.lizrdas on toña
cont¡denc¡al con los ¡ntercsados
Ek la yis¡ta a ta caterc se pud¡erok constata¡ ñojorcs o¿ /os iBgist Ds
acacleñ¡cos, aceNo biblioqalico, oquipañ¡.nlo oi los hbarcbnos y
ad.cuac¡ones an ¡nlrcestruclura Ademas so cohslato la ¡ñpl.ntontac¡on de las
1v.luacbnes cle los.l¡ferentés enlas¡s.le las p.actcas clotc.s y l. aplc¿cion del
Frccéso cle atencion cle enlémeria

d. Los resultados de los procesos evaluativos
¡mplemeñtados son social¡zados con los m¡embros
de la comun¡dad educativa.

o. Los resultados de los procesos evaluat¡vos
¡mplementados 5on ut¡l¡zados para introducir
mejoras en la carrerá.

f- Los d¡ferentes actores educat¡vos demuestran
satisfacción con los procesos evaluat¡vos
¡mplementados.

Valorac¡ón Cual¡tat¡va
N¡v6ldo cumpllm¡ento

dol Cr¡ter¡o
SATISFACTORIO

b. La carrera prevé procesos evaluativos en todos
los ámbitos de su testión en el marco del
aseguramiento de la calidad.

Cuñple Parcñlñente

Cuñp¡e PaÉ.1ñéñte

Elicacia en la gest¡ón
del A609uram¡ento de

la Calidad

c. Los procesos eva¡uativos plan¡ficados se
¡mplementan sistemáticamente.

- Phh¡lta de asist.ncia da etoc.ntos a rcuñ¡onos
- Resullados elol analisis do ¡as onlruvrslas

-Regl¡¡ros acád.ñ¡cos

Listas .Je cotejo y tomulanos det PAE

Los éslud¡anLs ñan¡festañn sátslac.¡ón cotl los pñccsos .vaiu.l¡vos
Cuñplo Par.ialoLnt. impléñentados, sin eñba¡go, de los doc.nles no s¿ conslal.a las eiel¿ncias

.otuspoorl¡.nles
- Resu[ados de¡ ,n./ñs de /.s eñL€eslrs

Valorac¡ón Cuant¡tativa asoc¡ada

4
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